
l,0‘28

I
el Estado, con arreglo al decrete

t

T

e
i

O 
O

i
i•P

hí»f

jfl? 
,'f» 
jrt/

i

.. . ............................... ..
tp, legalizados en debida forma ^por el |

AVISO.

SE necesita un arioso de acreditada 
conducta para una casa de negó 

ció en extramuros ; quien se interese 
en colocarse ocurra á la cusa de D. 
Manuel Ocumpo en la plana que aliara 
«un quien tratar.

Boro la Colonia Vacas u Higue- j * 
ritas.

L en muy breves dias la Vele 
, - y bien construida Goleta nacional

cargar ó oir de pasage (para lo qm- tiene 
exelentes comodidades) ocurra alalina- 
cen de Don Pablo Ñin calle del muelle 
número 28

7 aviso:
S alhajas de plata que existen én 
lleuda de D. Francisco Cortinas

j

ílM 

•«ti

ahora se ha fixado provisoriamente en 
los almacenes del antiguo Hospital 
llamado del Rev, én donde se baila 
también el establecimiento de Iris asen
tistas recaudadores; y se previene que 
á fin de proporcionar ¡á mayor como.

-sT “ *’**© * jro.1 1 «IbcS W
3 ranoeros por los respectivos puer 3

3 
3 
3 
3

............................,................J 

los, enfadados &c.
J. El Asentista esta obligado á f; zj 
¡litar al comisionado d el Superó"zj 
lobierno, en cada pue rtc liabilú. (J 
lo. los peones p>e ¡sos para I. 
'■«■ración del reco .ocimiento d 
is marcas, y la aplicación de oír 
"larca del Estado que há de poner Q

15 a los que quisieren optar al su 
arrendamiento de la reciutdacmr 3 
pie deben percibir dichos rematado

3 as en todos los puertos habilitado' zí 
el Estado, con arreglo al decreti zj 

•ti la techa 11 del corriente publicad z>
(TI en el núrn. 1007 del Universal <1* z» 

19 rlnl mtcmrv vr on. r,^

hacerla mas r. pida, se verán 200 cuadros 
de modélos, comprendidos en ellos los 
cuadros mecánicos de su invención, sobro 
les cuales trabajan ya los alumnos y ira- 
bajarán diariamente desde las 9 de la ma 
ñaña hasta las 12. En su casa se en. 
señarán los diferentes géneros de escritu
ra, el i liorna francés, el cálculo decimal 
á trazar planos, estados & ó por mejor 
decir, el arte y el modo de diseñar con la 
pluma.

El orden, e’ silencio y la decencia se 
mantendrán rigorosamente, y Jos alumnos 
para ser recibidos, deberán saber leer 
nerfectameme y cotlocur ya los primeros, 
principios de escritura; y el número de 
estos nunca excederá de 25 para evitar 
oda confusión.

El precio mensual será de 4 pesos 
ñor cada discípulo ; pero para los SS. 
Padres de fami'ia que envias-n al Sr. 
Legendre varios Jóvenes a la vez se 
harán arreglos particulares para facili- 
tarlos.

Pa-a evitar telo olvido y toda Con 
t 'Stacion, cada mes será pagado anti
cipadamente, es decir, á su entrada, 
dando el Sr. Legendre su palabra de 
honor de llenar escrupulosamente los 
comptomisos que contraiga con las per
sonas que le honrasen con su confianza

En consecuencia el Señor Legendre 
invita á los SS. Padres de familia á 
venir á visitar su establecimiento v ase
gurarse por si mismos, si sus recursos 
para la instrucción Corresponden á lo 
que tiene el honor de anunciar.

En todo caso, el Sr Le Gendre no es- 
pera formar buenos discípulos en 8 en 12 
ó en 40 lecciones; pero con el tiempo, y 
egun las disposiciones de los niños, res- 

sponderá de instruirlos, Satisfacer á sus pa 
ricntes y presentar un establecimiento de 
nsti acción que será dé una roconocidá 
utilidad para su nueva patria:

Luis Le Gendre
AVISO. -------------

SE vende un criado de 24 á 28 años 
sin vicios ni enfermedades conocí, 

das, es útil para dar jornal ó para cua
lesquiera servicio domestico á que quie
ran destinarlo, pues es vivo despejado y 
de buenas disposiciones. El que lo 
quiera comprar ocurra al cafe de la 
Alianza en donde darán razón de el, El 
criado se halla actualmente trabajando 
en la casa que se e edific ando en 
frente de lo de D. Manuel Gradin: se 
llama Manuel de la Cruz.
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13 del mismo, y cuyas bases, cor;
3 -aspecto á los enunciados puertos (J
3 habilitados son substancialmen
3 las que siguen.
3 '■ Los Asentistas subarrendatario. 3
3 cobraran el impuesto sobre todos 3
3 'os cueros vacunos y caballares 3 
3 cualquiera que sea su beneficio 3 
3 me se extraigan para Paises Ex 3 
V. ----- rsz* IVJ »VO|ÍCV11VUS pii
CJ'O* de su asiento, á razón de.—
• Un cuarto de real, por cada cu< 

o vacuno de macho.
• Medio real, por cada cúero d 

vaca.
Un real por cada cuero caba 

ra ’ar, y nonato, ya sean al pelo, sala- 
3 ...
3
3
3
3
3
3
Qf .« á cada cuero en la paite interior a 
3 El tiempo del sub ■ riondamientr 3
3o

3333333333 3333333
3 AlZo'O 3
3 DS Rematadores del derecho 3
« impuesto á todos los cuero 3
f» vacunos y de caballo que se extraer 3

le la P.-publica, por el reconocinv 3
— ento de sus marcas, oven propues 3 
z* 35 á los que quisieren optar al su 3

jiiez ó magistrado de| lugar á quien toque, 
J* certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También se ejecutan con la mayor 
puntualidad y exactitud, las órdenes para 
imposición de capitales, ya sea sobre los 
tondos públicos del Gobierno de los Es- 
lados Unidos, ó del de cada uno de Jos 
Estados en particular, ó sobre fincas con 
hipoteca.

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documentos,- &c.; deberán venir 
flancos, dirigidos al infrascripto [aboga 
co de la corte Suprema de los E. U- y de 
todos los Tribunales del Estado de New- 
York] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangera, calle de Wall 
número 49.

Neiv-Ycrk y Enero da 1831. 
,___ A RON, PALMER—-Director.

PARA EL RIO GRANDE.

EL hermoso bergantín americano Bel 
. hiah, aforrado y clavado en cobre su 
capitán HoIIoivay snldra para dicho desti

no sin falta el dia ocho del corriente, to
mara flete ó pasageros para los que tiene 

celentes comodidades. Las personas 
que quieran tiatar por una ú otra cosa po- 
urán verse con sus consignatarios casa 

los SS. Zimemrman Fr.izier y cm».

A VÍ8O ‘

SE desea comprar una ama de leche 
de buena edad y costumbres, 

ot urra á esta Imprenta.
aviso:--------------

Conchar- 
cuite

3 
3
9 ’inmeivaeo tdiciembre 15del832-v*

EDUCACION PUBLICA. ' 
La Comisión Directiva de la Escue

la do Comercio de esta Capital, haca 
s b- r al público: que el 20 del actual 
se abrirá el nuevo curso de lecciones 
de la misma Escuela. Los SS. Padres 
de famdia que deseen colocar en ella á 
sus hijos, podrán dirijirse al que subs- 
m ibe. secretario de la Comisión, en la 
Tesorería Consular á las (joras de ofi- 
ciña.

Montevideo 2 de Enero de 1832.
- ________ 11- Hodi 'iguez,

AVISO. -------------- --
empeña en docientos cinco pe- 

k . sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo; las personas que gusten, 
tom rlo ocurra al almacén de D. Agus- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También s ■ compra 
otro que tenga dichas calidades Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma- 
cen de Castro.

ta darán razón.
a v i s cfattwbltco:

MR. T e Gehdre profesor del idioma 
francés, de caligrafía, de aritmética 
tiene el honor de anunciar A log pa

dres de familia de Montevideo, que acaba 
do fijar su establecimiento en la calle de 
San Joaquín numero 99.

Kara facilitar pb el la injtruecmn y | cimiento eti ol foso exterior de la furti- 
licacion, lo que se avisará al público 
oportunamente.

Montovidco, 31 de Diciembre de 1832 
__________ LÜIS LAMAS. 

CIRCÜL A R.—— 
Agencia Gen ral Americana y Ex- 

traxgera, NEW-YuRk.
Por medio de esta oficina se pueden 

solicicar, reclamar, agitar, transigir, co 
brar y percibir cualesquiera negocios, 
asuntos, demandas, deudas, herencias, le
gados, &c., no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
princip des puertos y ciudades de Euro- ' 
pa> y de ambas Américas, donde tiene i 
agentes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de las ! 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los do ¡ 
comentos ¡¿hacientes, junto con el cor 
respondiente Poder á favor del infrascri- j

' colíanos ~
Días en que salen de esta capital 

Para les Pueblos del Inter ior.
23. y 30 de endn mes.

a viso a eostíí r litar es:— SE vende en la calle del Muelle n °
130 en las casas de Jaymilla: los 

siguientes efectos pertenecientes al fi 
nado Teniente Coronel D. Pedro Bassan, 
un sombrero armado cen borlas de oro 
una casaca de uniforme, otra de estado 
mayor, una levita, una capa de paño, un 
capote, dos pares de calzones, un par de 
calzones cortos de casimir, y tres chale. 
coS de puño; todo de buen uso. y se ven 
de todo muy barato: los SS. que las ne
cesiten

"Desea acomodarse:
N moz > reeien llegado á este Pue
blo, sea en almacén por mayor ó me

nor; ó en cualquier es’ablecimiento. El 
que lo necesite tendrá la vonead de oc ir. 
rir al almacén N. 55 calle de S. Gabriel

AV1.nO.

SE precisa de ún joven de acredita a 
conducta, que sepa escribir y con 

tur regularmente, para ser empleado en 
el cuidado de los pupilos de una casa de 
educación, donde se l-r dará toda asisten- __ __ ...
^n,iL'*f regU'ar; en es(a iu>Pre" . i™ inll-oductores v Henar mas

i ficilmente los objetos del expresarlo 
j Superior D-cieto, ha dispuesto el 
j.líefe qu- suhs.-ribe de actierdo con el 

Exmo. Gobierno, que todas las carre
tas que conduzcan euc-.os entren úni
camente por el Portou del Cubo del 
Noite mtéotras no su concluye la obra 
del local, destinado para dicho recono-

AVISO DE I A POLICIA.

DEBIENDO empezará tener efec
to desde el 1. ° del próximo 

mes de Enero de 1833 el superior de
creto de 11 del corriente sobre el re
conocimiento de las marcas de los ene
ros vacunos y caballares y recaudación 
del derecho impuesto á los introdneto- 
n s de ¡.quellos artículos, se previene 
que todas las carretas que los conduz
can, deben dirijirse oesds aquella fe
cha directamente sin descargar enot.a 
barraca ó deposito alguno de partícu- 
'artts, dentro ó tuera de los muros, á 
la oficina de reconocimiento que por

SALDRÁ 
ra y bien . ___ ___ ____ _

!>a.q2leJede:!aJC^o'!/o ’ ',os SS:se rifaran el dia 5 del’e’ntr■'•óu Febre" 
ro sin fu ía, qned. n algunos restes de nu 
mei-s que existen en la misma tienda 
y i n algunos loteros.
PA r~caD1z~y'barceloñT----

L hermoso bergantín polacra, aus. 
í-^triaco F.geo. saldrasin falta al prin
cipio del em rante Febrero: admite flete y 
pasageros para ambos puertos, Las | er 

. sonas qnc quieran cargar ó ir de pasa»® 
no i ama de lecho cn 1 pueden dirigirse á su consignatario Pabla 

de San Ramón num. 7 j.— Dupievsí calle de Su- Benito No. 26<
t

3 -'S por 01 termino de un año: 3
4. Sobre estas bases se oyen propu 3 

_ stas hasta el dia 10 de Enero de 3 
3 ño próximo 1833; debiendo dirijir 3 
3 as cerrarlas y francas de porte á h 3 

■ficina del martillo de la Aduana, ó 3 
-cu á la oficina del Universal: 3
Montevideo Diciembre líi de 1832 3

VI. UN-IVlittSAl.
i ft*r* Se ¡iiihl.c i dia'‘i i n »ite ea s i Ir 
•c p renta Callo do San Pedro No. 9

0^7” En esta Capital, se vende en
■«I mismo establecimiento. En la administi 
: eion del Papel Sellado Calle de Sn. Frai 

■; cisco No. l.°—En el almacén c 
1 D. Manuel Basoa, Calle de Sen Carl< 

4 No. 101;—y en la 'latería de O. Julio S 
billotte, Calle de San Pe ro No. 166.

Fn LA k OVADA.
i»! En la tienda de D. Francisco Gutierre: 

En el Cordon.
I En la tienda de Don Luis Veraciertc 

Se bailará también de venta en oda 
las Capitales v pueblos de lo Depart? 
montos de Campana en los parajes si 

¡ guientes :—
En Canelones.

1 En casa de Don Rafael Amengua!. 
San José,

í En la de Don José Ríos.
Colonia,

I En la de D. Francisco G. Sandivar. 
So^IANO,

I En la de Don Fernando Grané.
Paisandv,

í En la de D. Salvador Vidal y Barceló 
Cerro—Largo,

I En la de Don Ceferino Parias.
Durazno,

( En la de Don Joaquín Araujo;
Maldonado,

l En la Administración de Correos
San Carlos,

i En la de D. Elias Tomás Silva.
Minas,

[ En la de Don Gregorio Bustamante. 
Rocha,

L En la de D. José M. Gómez Arboleya. 
Florida,

1 En la de Don Pedro Varela.
Porongos,

[ En la de Don Francisco Sellanes.
Sa NT A-LUCI A,

í En la de Don Mariano Vera.
Colla,

En la de Don Manuel Yedra 
Vz CAS.

En la de Don Manuel Rodríguez,
San-Salvador,

En la de Don Antonio Loaccs.
Me ¿cedes,

En la de Don Mariano Cápdevila.
Salto. *

En la de Don José Canto.
" ALMANAO^S^

Jueves.—S. Nicanor Diac.
Sol sale n las 4 59 rumo ó I». Q



nin.cn Sipesipe y en Parí. un esqueleto 
Arjentino cesóte al Indo de otro l»r li 
vinnot Nuestra obligación de gratitud 
ec.sije que los considérenlos sen m iris 
permitan nuestras circunstancias, y que 
aliviemos en alguna manera ln desgin- 
ci-i do l is roldados de la América, ha 
riendo menos pesdo sn vivir. Sin 
averiguar á que partido hén perteneci
do en sn patria; si son unitarios ó fede
rales. y si carecen ó no de rezón, (cues
tione, ajenas de nuestro conocimiento) 
veamos en ellos á los soldados de nues
tra propia causa, á nuestros amigos y 
hermanos- En iguales < ii constancias 
cumpliremos con el mismo deber si *n 
nos presentan mis enemigos, ó de cual
quier "tro partido que, siendo arjenti- 
nos, merecerán las mismas considera
ciones.

asuntos diferentes.
La administración se encuentra con 

dificultades de diferente orden, qie 
resultan de la inamovdidad de los em 
picados de) poder ejecutivo Sabido 
es que en las naciones mas libres del 
mundo, las ley-s permiten al gobierno 
remover á sus ajenies inmedia'os :¡mas 
nuestra constitución ordena lo contrario 
v de aq ii previene el mal servicio, los 
procesos repetidas, pero sin efecto, y 
el abandono—Al t
de los empleados á su ju cio y según i b | 
intereses públicos, evitarla males de , 
gran transcendencia á la nación, ln- ( 

■ 'dispeusable es esta lev para la buena 
administración, ya se mire politica- 

i mente, ya sea que procuremos el buen 
i servicio dé los emplearlos, ó que con- 
1 soltemos las garantías del gobierno en- 
i cargado de conservar la tranquilidad 

interior y la seguridad exterior.
En los deslin los de los ciudadanos 

de la campaña hai frecuentes abusos y 
desordenes que acaban con discordias 
encarnizadas y con h •mici-Jios. Una 
lei que detallara los mo los de hacerse 
estos deslindes, ahorraría muchísimos 
males. La ley de m .yorazgos ha pro
ducido una confusión en los interesa
dos, distintas interpretaciones en los 
tribunales, y en su inteligencia diversas 
opiniones; de manera que el fin lauda
ble de esta ley ha quedado sin efecto, 
y siendo ella de suma utilidad á la in
dustria, á la división do capitales, y a 
esiender la propiedad, convierte acla
rarla pira quitar disputas y para dar 
una regla fija á los magistrados. La 
ley de indultos redactada en los térmi 
nos que se sancionó, no tiene termino, 
porque compren liend > á los prófugos 
y presidarios sin limitación algún i, mo
toriza la impunidad. Seria convenien 
te. hacer una declaración por la cual 
quedará ’ ya sin efecto dicho indu to, 
habiendo transcursado un año do su 
publicación.

Las responsabilidades de los jueces 
se han hecho ilusorias á mérito de una 
declaración de la corte suprema de 
justicia, por la que permite á los jueces 
hacersus reclamos. Verdad es que la 
ley de procederes en las responSabili* 
dudes por competencia mal impuesta ó 
caprichosamente sostenida, concede el 
derecho de reclamación; pero de ningún 
modo cuando contravienen á las leyes 

. que reglan los procesos ó fallan contra 
ley espresa ó terminante. Razones 
muv fuertes hay pura lo uno, que 

J • • ----- lo otio.
los recla-

FXTERipa.______ _
BOL1VIA.

Memoria presentada por el Ministro 
del Interior á las Cañaras Constitu
cionales.

Honorables Senadores T Kepub- 
SENTANTE*.
(C’one'uye.) 

COMERCIO.
El agente poderoso de lu riqueza pú

blica, y qn" con los efectos del eon-u- 
m„ lleva los pueblos la r.ivihzacion, 
la moral v los conocimientos Utiles, es 
el comercio. Ligindb por sus nocesi- 
dudes a naciones distantes y umeni.o- 
las entre si, ha producido á la especie 
humana los graudes bienes de que ca
recía antes de hacerse mas rápidas las 
comunicaciones. No es d> «conocida 
por el g bierno s i utilidad y por lo 
mismo el Ministerio del Interior cum
plirá con su deber en la parte que le 
toca, suplicando á las enmaras protejan 
el comercio, le alivien en sus trabas, le i 
quiten la molestia de las averigua io' | 
nes fiscales, de las aduan ts mter.ores, i 
y de otros obstáculos con que el gobi 
erno español, tan opresor como antie- 
conomieo, le mantuvo estacionario. 
Cobija h't abierto un campo fecundo a 
las especulaciones mercantiles: los bo- 
I,víanos mar. h <n a paise-| listantes .y no 
mui tai de podrán dirigirse a Is misma 
fuente para hacer mas estensas sus re
laciones comerciales V aumentar sus 
produ- tos, podiendo ofrecer en camino 
los del p lis. Ya en Valparaíso hai una 
casa boliviana, otras en Cobija, y a 
proporción se irán multiplicando les 
deseos por el egemplo, oor la facilidad 
y por el aumento de capitales. Con 
este motivo los bolivianos se han dedi 
nado á otras industrias en el interior, 
como la de minas de cobre en Cobijo, 
ln arriería, Ins postas, y otras en q-ie 
deupan s-is brnz is, que antes de exis
tir nuestro puerto, eran estériles á la 
producción. Exam nad co i cui.lyl > 
y ved con anteojo politico-economico 
’á Cobija, y vuestra vista tendrá el pla
cer de divisar bienes por todas partes; 
y luego sin olvidar el gran capital me
tálico qua saha al estrangero no dejan
do rastro alguno en favor de nuestra 
industria calculad la importancia de 
Cobija al engrandecimiento del comer
cio interior, cuyo movimiento comuni
cándose al esterior, le dará la celeridad 
necesaria.

Los tribunales especiales de comer
cio, no obstante alguna censura públi
ca por su establecimisnto y por su ac
tual ettado, han producido muchos bie
nes. La rapidez en la administración 
de justicia, y la sencillez en las formas 
siempre fueron útiles al movimiento 
mercantil y á la repetición de las espe
culaciones. Ilai mucho todavía que 
reformar, y el gobierno juzga que adop 
laudóse el código de comercio última
mente decretado para la nación espa
ñola, habríamos conseguido poner este 
ramo en un buen orden con leyes pre
cisas parí todos los casos de proceder 
y juzgar, lia merecido muchos elogios 
de parte d los escritores europeos y 
americanos, y ciertamente en concep
to del ministerio es un código acabad > 
y que obscrvancose en Brlivia, nada 
tendrá que desear el comercio en la 
administración de Justicia.

EMIGRADOS.
Muchos emigrados de la República 

Arjenlinii no solo son victimas de la 
revolución, si también desgraciados 
ilustres á quienes la Nación boliviana 
y su Gobierno deben protejer otorgán
doles una hospitalidad honrrosa. Ve
teranos de la causa ds América, victo
riosos o vencidos, nunca abandonaron 
las filas de la independencia. Enroje
ciendo con su sangre el Dcsag ladero 
el Maulé, el Macará, y triuufando en, 
Riobamba, han servido t. Bubvi.i antes 
que ccsistiera. Sus honrosas y viejas 
cicatrices son un testimonio del valor 
americano, déla gloria inmortal dei 
continente y ded orgullo nacional. ¿Y 
podréis olvidar, Señores que en Sui- 
pauhá y he aquí en Vilcapujio y Ayo.

I

pl u\<vwv^ ■ »■ [' — ---------- » I •

el abandono—Al menos la traslación |

corní’ipo »c 
y corre.*0. o*

El ejecutivo ru-’ga á las C ■ 
*."*.*» casos 

corte suprema nlminisire, dirija y

<ie I •¡tierna ;i »nal dabul-H á iu e :aninlosa

C « ’»a 
qu •

t * sema 
alcanza a

P alcres del Estado, le 
I . económico, directivo 
nal.
ras qiiu-raa detallar los 
la i...... —...-.........- --
corrija, para resp'-tar altament 
iintcs atr buciones que no t.. 
conocer fuera de las que corrcsp-md -n 
á la administración de justicia con
forme á las leyes ecsistenles.

Muchos asuntos tan graves como los 
indicados hai que consultar al tal roo 
Lejislaiivo, y que se harán p-o- c ¡n-i 
nicaciones particulares. El G rbíerno i 
pi,|e y ruega á las Cámaras q ie lodos | 
ellos sean considerados, porque h o-mn- I 
do consistir su gloria en un profundo 
respeto á las leyes, quiere que sean cía- | 
ras, determinadas y precisa». Junn * 1 
el poder es temible, si la lev manda y , 
el majistr ido la obed ce y la hace <• mi 
plir. ' Uno ile vuestros deberes pri i ! 
pales es mantener desa la libertad qn<’. i 
consiste en lu observimcii de lasdeyes ¡ 
Didhis justas, protectoras y breé- i 
ticas, y a! Gobierno lis ejecutará parn 
la felicidad do Bolí-.’ia.

Concluye el articulo relativo á la co.. 
ta del coronel brasilero Beuatos Gonzalo .■ 
da Silva.

Si los hechosqve ayer hemos referir 
do, justificados unos por documentos 
que tubimos á la vista, y sabidos otros 
de publica notoriedad.-no nos uulori-
aasen suficientemente para elevar I 
voz contra las infracciones dei derecha

i

CONCLU'ION.
Ya habréis visto, honorables Senado 

res y Repres-ntantes del pueblo boli
viano, el cuadro que presenta el actúa) 
estado de la Nación por lo qne corres
ponde al Mimsteiio del interior y re.a 
ciones exteriores que he despacha do 
Paz y buena intelijencia con toda»-las 
naciones; la constitución fielmente, cum
plida ; ejecutadas las leyes que dictóla 
Soberana Asamblea, observadas las de
mas, y marchando B >livia á su engran- ( 
de imiento y prosperidad. Cuando me 
hizo cargo del Ministerio fueron estos 1 
mis compromisos : dije entonces, que 
los principios de mi conciencia política 
se h daban escritos en lu constitución y 
leves de la República, y que coloca
do en el primer puesto de la mijis- 
tratura judicial; mi ambición no podía 
ser otra qne la de merecer el aprecio 
de-mis conciudadanos en uu destino 
de suplicio continuado en que los tor 
metilos se duplican á proporción de 
las dificultades, de los buenos deseos 
v las ningunas aptitudes. Muchas 
veces en el siencio me he preguir 

1 tado á mi mismo si he llenado mis 
deberes, y colocándome en la impar
cialidad, he dejado este cesámen á 
otros, convencido de qne el amor pro
pio siempre decide invorablemrnte.
No obtante, creo haber merecido el 
amor de los buenos, y cu cu into á 
los que digan que he infringido algu
na ley ó decreto, pueden usar del de
recho de acusación, «luí gustoso me 
someto á un juicio en que aparece
ré digno de pertenecer a la giun fa
milia boliviana, ó mi opiovio turno 
servirá de lección á los que se apar
ten del camino que eoudui e los pue 
b|os á la felicidad.—LA LEI L \ 
LEI SOLA.

¡ Honorables Representantes y Sena
dores! La patria y la libertad son los 
objetos sagrados q-ie merecen vuestro 
cuidados, meditaciones y sacrific o», 
jQuiera el ciclo protector de B liria 
inspiraros la snbiduri i, comunicaros la 
f itab za, aconsejaros la unión y hace
ros dignos enviados d<-l piteldo que 
ficojid • por la Divina Pruvid-ñ'-ia en 
el el gran naufragio <’p América, s el 
modelo de la libertad. 8' n cum
plidos mis votos: benditos sean p, r el 
pueblo los autores de tanto bien, \ Bo' 
livia sea feliz.

TÍB" OTJKTZuá -x k
MONTEVIDEO:

JUEVES ENI.BO IB IS ' J

duulicidad de hi conducta de nqnel 
Gefe, htdlarii mes un apoyo indestruc. 
tibie en la vindicar ion misma que pro
cura hacer en el Continr i tino de Puerto 
Alegre de 6 del próximo pasi do, res
pecto de l"s ataques que en el mismo 
sentido le han he.bo ya lo» Periódic s 
del Imperio.

El lite pilador del Rio Janeyro do 
15 de Octubre, penó heo acreditado 

■: liberalidad y si circunspección, 
i directa y nominativamente al C 
I Be los Q.mzchz da Sdvn. y á 

.creoms n fluei.u s de la Pi< vin- 
i Rio Gande, de obrar de acuer- 
i el caudillo LavaHej», r< finen- 
las noli ¡as priVuiias de corres- 

e. í-xist'a > en e' mismo tea- 
manepH, y provoca la aten- 
” g.ncia acia las ocurren- 

de la Bullí Oriental, dejando en-

t 
r

t>

de pertenecer a la gian fa

otras p 
mi d I 
do con 
d ise á 
ponsales q >e 
tro de sus 
cion de la R g- 
cias <.~ ... ----
trever el rec.-l > le algunos resultados 
de trascendencia. Otro periódico del 
Uautinenle (el Avisador) ha indicado 
ya do un in > lo demasiado significativo, 
la existencia de un plan, ó cuando me
nos la inteligencia que había con el 
caudillo de los anarquistas refugiados 
para combinar una empresa sobre 
bases que debían comprometer la 
integridad del territorio <-el Imperio. 
Era de suponer que el gefe de la fron
tera Bentos Gor.zules da Silva, á quien 
se dirijian tan graves acusaciones, en 
términos mas ó menos expresos,hubie
ra abunda lo en razones poderosas pa. 
ra apoyar ía vindicación que intentó 
en el periódico ‘-El Continentino;” pe
ro ella es tan débil que bastaiia á h..cer

■ mas vehementes las so:pechas, y aun 
á tenerse por una serai-prueba de su

, culpabilidad, «ino hub e se otros datos 
de donde deducirla. Admira, á la ver
dad, que el defensor de un gefe déla 
categoría riel Sr. Bi ntos González da 
Silva, cuando trata de vindicar por la 
prensa su honor y r< putacion atacados 
con tunta violencia por »us compatrio
tas misinos, no halle otres pruebas pa
ra justificarse que las comunicaciones 
< fiutults del Exn c. Sr. Presídante de 
‘a República Oriental, ■ las cuales se 
remite, por toda prueba, paia acreditar 
que su conducta respecto de los caudi
llos de la r< belion es puta y sulisiacto- 
.¡a á aquel gefe: y á ellas mismas apela 
para acreditar que las asercion- s de 
‘•Recopilador” del Janeiro son falsas y

1 calumniosas; 1 que su conducta y 
sentimientos son nacionales, desnudos 
de toda amb'ci> n, y él muy zeloso 
de la conservación del codigo, de la Zt- 
hrrtnd e ii-.dipendencia absoluta del 
B i sd : como si las rol s de S. E. el 
jn . idenle de la República oriental 

j f . . f inando el uso y la observancia
■ reúno i n ei nacional en los mo-

1 ni.'i.t
I |. |v .(I

»«

i í

ley espresa ó terminante.
i . " 
no ” se descubren para 
Si se juzga útil permitir 
mamo», al menos sea con limitación 
para que se haga siempre efectiva la 
responsabilidad.

El Gobierno desea conocer las atri
buciones de los poderes, que sean mui 
claramente detalladas para respetarlas, 
y que nunca se le acuse de abuso, 
ó de turbar la armonia. La consti
tución del año 26 declaró á la.corte 
suprema facultades económicas, direc
tivos y correccionales. Nadie pudo 
entendí r á que casos y cebos podrían 
aplicarse estas facultades y sin duda 
por esto la constitución que nos rije, 
olvidó estas atribuciones. Sin em
bargo, la corte suprema lia declara 

| do que siendo uno de los tres grandes

n

11

que h s rebe'des se asi- 
q B- .-il, y las qne poste- 

hipó i Sr. Bentos G»n- 
■mido sus promesas y 

de guardar una con 
ti t n < i k s de su 

H i t.s de su na- 
uor la iudependen- 

Bvusii.

■

ció
cía i

Lo 1;
que el cvi une

,s ¿'«ruínenlos prueban es 
¡ Lentos González da Sil

t

I

I



¥

t» tnui cap» z de ofrecer y no cum. 
r, y de comprometer á si (»ibierno'I1--

Jn los a-tos Instiles qiediriju tilde 
ta República, obligándola a tomar la» 
ídidus necesarias p ira hacer respetar 
s límeles y prevenir la repetición y 
insecttencia de les atentados que ayer 
irnos denunciad o, hasta tanto que la 
arte del Brasil instruida, como sin du
do estar t va en estos momentos, del 

■ t anejo irregular y peligroso de aquc| 
■fé haga poner en el lugar que el ocu- 

Ii otro in litar qitj sepa dar mas exic- 
i l> cumplimiento á sus órdenes y sea 

• o bservad >r mas escrupuloso de las le- 
: es establecidas entre las naciones.

cí

4í.

Li correip vi luirás que liemos 
s ilbido de la campiña no contiene 
,oficia alguna du miares particular . 
mtolislos departamentos reyna la 
ranquilidad y el óidcu: las cartas 
leí Uruguay nos anuncian también 
pie en el E.itrerios no hay novedad 
hg la de atención ; que 
de anarquistas refugiados 
territorio desmiyan cadi 
desatinadas esperanzas y 
zado ya á dispersarse.
—Por el mismo con lúcto se nos dice 
que los Correntinos siguen inpidierido 
el trafico de Sn. Borja á Ytapun. Se 
asegura que el Dictador Francia ha 
desistido de enviar fuerzas a este lado 
del Paraná, temiendo una revolucion 
en el centro de la provincia.

los
eti 

día 
han

Hllt' V

i

.^ix

grupo9 
a piel 
en sus 
empe

I Jumada y reunión del Ejército.
1VI ircba d<*l misino.
Piso doble <,'»n l;t Cabullería.
Encuentro V ataque.
M.rcha fu « bre.
Llamada y paso doble que empresa la 

victoria.
Eu seguida se representará otra pie

za nueva en un acto y de las <k mas in 
teres que s« han presentado en cstfc 
Teatro titulada —

EL CUADRO.
ó sea

EL MARISCXL CATINAT.
En la que por primera vez la Seño

rita Manuehta Fuaes cantara una can
ción.

Y terminara la función con una bu© 
na csccm do baile.

nuestro ue ido: nos burlamos do los 
embajadores. ¡ C.imi I ¿El ry de 
(I llanda s -rá tratado por el ooZ de 
Londres, de hombre árbilrariri y de 
mtlafé-. oiré n .s al «r. Seb ielian; acu
sar á este princine en la tribuna : lucré 
m is en el Constitucional de París que 
el emperador 'le Rusia no es mas q'i 
un déspota vi.o'ente, y á nuestras obser
vaciones sobre estas filias de conside- 
racionas, solo se nos responderá, la 
prensa es libre ?

¡ Pues bien I la prensa es también li
bre en Iloland i. y es nuestra voluntad 
usar del mismo derecho que goza en 
Londres y en Paris.

| Fuera tod’i consideración y timi- i 
dez 1 Si puede decirse que el rey 
Guillermo es hombre de rn lia fé, si pue
de escribirse sobre el déspota insolento 
de la Rusia, no permitamos que los mi
nistros sean mas felices que sus sobera
nos. II iblemos t i.-ri >ien de su mala fe-, 
hablém >s de sti insolencia, y que los 
habitantes y los tontos q-ie componen 
los congresos políticos no sean ya los 
lujos mimados de la prensa, pues q le 
ella no respeta loque hay mas respeta
ble. A vosotros pues, señ >res em- 
bajadores, os diré nos q le sí y no, es 
vuestra divisa ; sí y no vuestro sisiein<>. 
Repetiré.nos sí y no, y lo pon Pernos si 
es precia > en cann mes, con acoaipi’ 
ñ i niento de silbidos. Ya es tientan 
d i qué sept la E tropa que el primer 
cino ij i lor del rndnd » no merece m >s 
consideraciones en nuestro p us que 
las q ie nüeslro mismo soberano iiaob’ 
tenido en el esfrang^ro.

(Diario de la Htya )

oii ¡Fe -J? q xaBciT
Sr. E. del Universal.

D jind'i ilos Sres. Tenientes Al
caides salientes, eí decir, y is debatí 
salir, de esta ciu I id, en su b ion pi e ii- 
caimenio y faina ; como Ii lyá corrido 

i La de que p ira evadirse del servicio d i 
lo de sus conocidos,

Se está preparando para egerutnrel 
Domingo próximo, una gran fum-i m 
extraordinaria ú beneficio de la Joven 
Manuelita Funes, compuesta de 2 exe- 
lentes piezas cómicas tituladas.

Ll LXOCE.XCIA l'INJIDA.
Ó SHA

EL SEDUCTOR CASTIGADO.
Y la es conocida por—
EL PADRE ABÁRIENTO.

En las que la niña betn. fi inda exe- 
cutará dos papeles proporcionados á su 
eda I y carácter.—L> restante de la 
función se expresara en las papeletas 
de costumbre.

Rrspn-sta. Sí V no- Sí, si ese 
pueblo esel pu ble belga. Si recluían 
su ind ’pendenciu, si quiere separarse 
de la H lauda, si pide formar mu p >■ 
tciicín aparte tir ne razón. No, si es la 
Irl ndu: si quiere separarse de -a I'i 
glaterra y pide una lejislacion particu 
lar. no podemos ser de esa opinión. 
Sí. para la Bélgica, no, para la Irlanda; 
ved aquí nuestro modo de pensar.

FiiaN-ia.
P. Qué pensáis .le la intervención?

i Es una « osa permitida?
C. Si y no St, si se trata de mez

clarse en los negocios d'-l rey de Ho
landa, que se le quiere obligar á indig
nas concesiones, y que por falta de su 
consentimiento se trate de abrir ei Es
calda por in dio de la fuerza. No, si 
trata de los asuntos de la Francia, pues 
el pueblo soberano siendo dueño en su 
casa, la Europa no debo intervenir en 
sus cuestiones internas. Sí, para la 
Holanda, no, para 1.1 Francia: tal es 
nuestra opmion.

I P- ¿Q pensáis de un pueblo que 
■ se revela? ¿N > tiene razón en sepa- 
' rarse de nn imperio vecino, y no es 

cite imperio transija dulcemente con 
él?

R. Si y no. Si, sise trata de la 
Bélgica : su independencia debe decla
rarse: es preciso obligar ni rey de lo- 
lando á reconocer que ha teni lo raz m 
en revolucionarse contra él. y aconse
jarle que use de mucha du zura Con 
esos rebeldes. No, al contra lo en cu
anto á la I*. Ionio, es preciso decir que 

i es criminal en quererse sustr ier del 
I dominio del emperador de Rusta, y 
i que el Cesar tiene el derecho de u-ar 

para reducirla a h obediencia, de toda 
la fuerza de su autoridad absoluta. Si. 
para 11 Bélgica: no para Polonia : este 
es nuestro juicio.

Rusia.
P. ¿Que hace un monarca, reinante 

tranquilamente en el Norte, <’~ ..... "
provincias hacia el Rui ó I— -- ... .
sa? ¿A la menor señal de independen : 1 
cia bo hará muy bien cu abandonarlas? 1

R. Si y No.' Sí, si estas provincias I 
son las que el rey de los Paisas B’l'>* ’ 
posee eií la Bélgica: debe abandonar
las sin titubear, y es segura nente lo 
mejor qur pueda hacer. N> si acaso 
habíais de las pr ivmci i»"R keminas,’1 
pues en estas no vemos porque haya 
de reo. mocerse que el pueblo es s ibera 

Si, para la Bélgica: y no, para la 
Piirsí-a. Conocéis; puus, absolutamen
te nuestra opinión:

Austria.
P. ¿Es cierto que un pueblo que es

tá bajo el dominio de una potencia es 
tratigera, tiene razón de prevalerse .de 
la incompatibilidad, de humor y .le 
carácter liara sacudir su autoridad y 
proclamar su emancipación á la faz de 
los domas estados.

R. Si y no. Si, si-es la Bélgica, 
pues en verda I los belgas y los holan
deses no están acordes entre si, y es 
evidente que eso no podra durar, No, 
si se trata de la Italia. Está decidido 
en nuestro gabinete que poseerémos 
ese pais perpetuamente, no sufriendo 
en él la menor constitución ni la mas 
mínima idea libera!. Nosotros respe 
tamos la independencia de la Bélgica ; 
pero en Italia solo esa palabra nos 
hace temblar. Sí, para la Bélgica; 
no. para la Italia: ved aqui nuestra 
respuesta á vuestra cuestión.

RESUMEN.
Después de haber aq interrogado 

i las cinco grandes potencias, que co
mo se vé están acordes, para decir si 
en todo lo que no les toca, y no en 
todo cuanto les pertenece, no tenemos 
m is que hacer que felicitar á los pue 
blos ñor la dicha que gozan de estas 
(Hibernados por hombres tan justoii 
tan imparciales, tan desinteresados y 
tan consecuentes consigo mismos.

¡ Guardaos bien I n ‘S dicen. Vais á 
acarrean s una querella con la diplo 
maeia, pues los embajadores no so 
«ente de mucha paciencia ; pero c 1

I preciso decirlo, por grande que se 
a-

• muy conveniente que el soberano de

I
I
I
i

Estrados de Periódicos exlrangeros. 
—Madrid 22 de octubre — El 18 el rey , 
hizo su entrada en M Jrtd, vintén lo da 
Lagr.mia.—Lo recibieron con las iris j 
vivas aclamacioes, y su coche ha s.do 
tirado por un concurso numeroso, en 
que se notaba hombres de todos ios par 
tid »s. L ordenanzas de indulto pro- 
in i'iiadas por nu stra |óven ictna han 
producido una s itisfaecion general y de 
cuyas resultas todos los homares subios 
han venido otra vez á rodear el trono 
de Fernando.

Parece cierto qne existe en el consejo 
otra or lenanza secreta. Se asegura 
que es relativa á una amnistía general 
para los delitos políticos com •lid is 
desde 1898, y que se publicará may 
pronto.

Se dice que D. Caries ha recibido 
La orden de salir del remo, y que se 
ha determinad > á pasara Italia.
—En el Htrald de 8 b No
viembre leernos eu articulo r iai<vo a 
la transición Juiiaitiva eni'e eí Virrey 
de Egipto y lt puerto. Por ella se ha 
estipulado que el Suban ceda a aquel 
Principe le Si in y la isla de Chipre.
—Quiso de política en partida doWe 
para ni de los jó vienes diplomáti

cos,
— Es bueno para los progresos de la 
ciencia política registrar los avisos y 
opiniones do I s maestros en la mate
ria. Se sabe que la diplomacia tiene 
a menudo necesidad de ocurrir no so
lo á los tratados, sino también al modo 
con que los embajadores de todas épo
cas han interprctrado esos empeños 
políticos. Véase á continuacio el re
súmen de las doctiinas diplomáticas 
de nuestros dias: hacemos á cada una 
de las potencias una pr -g inta á fu de 
juzgar por su respu ista de los princi
pios que profesa. Se verá que la 
opinión de los embajadores de nuestro 
tiempo nu -ilirsc por antes aas spemr c 
labras: sí y no.

iNCLA-rrnRA
Freffunta, ¿S du opimon de que 

un pueblo unido que se emancipa, tiene 
el derecho d.,- pedir la separación y la 
independencia?

no.

d, I ClU'i'‘io i , . •lC, de algunas 'a uiilmia, preien h _
„| y,,., i la reeleciou jara el presente au i, por 

1 cuyo motivo no lian d ido el cumpli
miento d :oido al arliculo 7. ° del re
glamento de justicia en ta p .rte que les 
e.nieieriu ; a ri.i de evitar este aniso, 
(si es cierto) q-msisrain »» y lo pedimos 
los suoscribientes, que el Sr. Alcalde 
y autoridad :s a quienes competa su ' 
remedio, dispusiesen lo conveniente á 
fi i de q ie todo el vencmdario respec
tivamente se citase a un punto dado, 
en el qué tubiesé lugar la votación pú
blicamente, y por la mayoría, según 
el precitado 'ai tirulo—pues tal convo
cación ds vecinos, ignmairías, q te si 
haya verificado, cuando estas eleccio • 
nes las considera nos de mazna impor
tancia, al menos asi opinan, 
(garantido) Doc« Vecmne.____

_ A1aíUTí1I-1“ 7 
Bergantín goleta ‘ Bella Unión* de 

Permimbnco dé porte de 121 tonelada 
consignado á D Miguel Viiardebó con 

barricas de azúcar, 
cajones de pasas,

I aguardiente 
meiJias > cuña,

AVISO OFICI vi-
ST.1L Capitán interino <lel Puerto en 

J uso de las facultades que le 
acuerda el ai". 155 tratado 5 - til. 
7. 3 de las ordenanzas de la Aun da 
Nava!, previene á los Cipitanes y Pa
trones da los buques Nicióna es espe» 
ci limante a 1 is de los Paquetes, que 
no sobrecara leu sus buques mas de lo 
q in indi : i s« imea de agua e.i que de
ban navegar; que formen sus estiva» 
según reglas, colocando los efectos de 
may ir peso debajo y l is m >s ligeros 
arriba, y que no -1 jen cirgi tlguna 
sobre cubierta entorpeciend > lu ma
nobra y exponiéndose á zozobrar; en 

inteligencia qu.i no permitirá salir nm- 
gnu buque N nú.mal del Puerto uo 

1 yendo estirado con arreglo á lo que
aquí se íes previen».

Capitanía del Puerto, Montevideo 
Enero 9 de 1833.

San Vicente.AVISO.
■7^ E vende una cása en la calle de

Sn. Diego No. 40 de los herede» 
ros de Da. Francisca Artigas, con frente 
de 27 varas al Sur y 49 A varas de fondo 
al Norte. El que se interese en ella 
ocurra á la ealle de San Luis número 59 
que encontrará con quien tratar ofrecien
do hacer equidad de su tasación.—Asi 
mismo se vende una Cliacara situada en 
el Peñarol compuesta de 4 cuadras de 
frente al Sur y una legua de fondo al 
Norte que corresponde i. la misma testa* 
menteria con arboleda. 15 p-—•

470
745

31
28

de

Al iMiS ftíJKVOS
TEATRO.

Gran Función Extrordinaria. 
A BENEFICIO DB ANTONIO CASTAÑERA. 

[Hoy Jueves 10 del comente.]
Después de una brillante sinfo nq se 

exibirá el nuevo é interesante meludra 
ma en un acto titulado:-—

EL DELIRIO.
ó sea

LAS CONSECUENCIAS 
DE UN VICIO.

Concluido se tocara una gran Sinfo
nía compuesta por el Sr. D. Pablo Ros 
michas y litulada.—

LA BATALLA DE AYACU. 
( IIO.

En la que dirijira y tocará el mismo 
el violmchello, y seguirá la acción del 
modo siguiente—

I Adagio que expresa la madrugada.

AVISO.
JKJÍfOY 10 del corriente se dará prin- 
E73.ci|iio al 2. ° examen de cirujía 

mé lica de D. Henrique Dolnelli habien
do sido aprovadoen el 1. ° Las materias 
para este ^eráa Terapeulinc, materia mé 
dica, operaciones y un caso practico. 
Examinadores los SS, del consejo.

I.uis Chouciñtt—secretario
....'"'rematbs

POR LEON J ELLAURl KC<
E.i su Casa, Calle de S Miguel N. 

33. El Viernes próximo 11 del pre
sente Enero se han de rematar el 
sur>ido de efectos siguientes.

Sarasas de traga y de colcha, lis
tad >, inadraces, l.euz >s de aig- don 
ingleses y americanos, brines, lonas, 
y arpilleras, creas, y c letas api. ma- 
das, enca|es, sintas de raos, alemanis
cas y generes para ponchos, sombre
ros do vanas ca id ules, y genero de 
sed i para chalecos, y vestidos de 
señora, pañuelos de seda, y d algo- 
don, medias de seda de la patente, 
negras y blancas y otros muchos efec
tos.

Principíala a las !0¿



AVISO OFICIAL.
Montevideo Diciembre 27 de 1832.

EBIENDO volver á sus respecti
vas secciones las cuatro comisiones 

que deben continuar formando el ca astro 
nacional cuyos trabajos si bien fueron in. 
terrumpidos han dado mayor convencimi 
ento al Gobierno de los ¡inmensos bienes: 

■ que á su conclusión ha de reportar el país 
lo hace saber este ministerio á todos los 
habitantes déla Campaña y con especia
lidad á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere á los deseos del Gobierno fran 
queando los títulos de sus propiedades á la 
correspondiente comisión y todos los de* 
mas conocimientos que se les pidan.

I»

AVISO.
A los Amantes del Idioma Francés, 

Noticia.
Sobre los Cuadros Mecánicos inventa 

dos por un Oficial del Ejército argén- 
tno, presentados á las sociedades de 
Estimulo y de Instrucción y elementar 
de París, y espuestas públicamente en 
la capital, desde 9 de Mayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuos 
m canicos. inventados en francia, por 
rli señor de Legendre, y traídos por el 
msmo á Buenos-Ayres, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres' de familia, á los 
profesores, á los institutores y á las 
institutoras, espiraciones útiles, pero en 
fadosas que desaminando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres arábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede ins ruirse uno mismo, 
sin maestros, é instruir su jóven fami. 
lia ó muchas otras á la vez. En fin, 
con el antiguo método.

Vista de los cuadros Mejicanos. 
Alfabetos,

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabetos diferentes, los acen" 
tos, las vocales largas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
este cuadro, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en vez 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fectamente conocida. Por estos alfabetos 
en grande, se podrían instruir mil per. 
sonas á la vez.
Alfabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el según* 
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano, sirve para componer 
y descomponer la vista, según se quie* 
era el ba, be, bi, bo, bu, las silabas, las 
aplahras, las vocales largas y breves, 
agt Por el se puede aprender todo lo 
jceesario para leer bien y instruir un 
nacn numero de discípulos.

Partes de la oración.
Haciendo andar las ruedas, el tercer 

cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepciones: se presentan en 20 párrafos, 
á la vez, las concordancias formadas, e 
decir que los adjetivos masculinos son 
seguidos de los adjetives femeninos y los 
participios pasados, masculino y femenino, 
en singular son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
apren 1er á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
ca-dinalos, los imperios, los reinos y los 
mas grandes rios.

Verbos auxiliares,
Heciendo andar las ruedas, el cuarto 

ddnr^o representa los dos verbos auxilia- 
p*ae aber y ser, tiempos simples y com- 
¿dceslos, , sobre todo es preciso observar 
roue al pasar el verbo ser, forma los ver- 
uurs pasivos amado amada, querido querida 
eqoido batida, y s s plurales. Sobre este 
ujsadro se encuentran las personas y re-. 
eomene8 del auxiliar luíber, sus concor-' 
dancias, colocadas después de los partici. 
rios pasad :s y todas las observaciones 
ue so* r. ¡n:<*ia3 para conocer bi en í 
<• Híll

Verbos regidores, irregulares, neutros 
prenominales,

Haciendo andar las ruedas, el quinto 
cuadro represnta diez verbo-’ diferentes, 
componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugaciones 
regulares en er, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales, irregu
lares, &c; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios,presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andar la rueda, el sesto cua

dro presenta 75 participios, presentes, pa
sados ó considerados como adjetivos ver 
bales, declinables 6 indeclinables. Sobre 
este cuadro están los complementos direc* 
os ó indirectos, concordantes ó sin con
cordancia, y generalmente todo lo que 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo cuadro, según se quiera, 
los números desde uno hasta un millón, y 
la columna movible do la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el LiBrETE, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra la 
teoria del cálculo decimal, simplificado y 
fácil de retener. En 50 casos, haciendo 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobie una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación ó por 
la división, y la de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del cocí* 
ente un multiplicador. Las mismas ob* 
servaciones para las reglas de tres y de 
compañía. En este cuadro se encuentran 
también les multiplicandos, los multiplica* 
dores, totales, producios, fracciones, divi* 
dendos, divisor y cocientes, todos coloca* 
dos succesivamente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los disci* 
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
LZare de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen* 
tan en el décimo cuadio 3 diapasones dia* 
tónicas en triples octavas -componien* 
dose y descomponiendoseá la visía, 
como se quiera, formando ademas los 
tonos, semitonos, octavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua* 
dro se encuentra una teoría simplifi
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemols. becuadros y gene* 
raímente todo lo mas necesario paran, 
prender á leer vivamente la música. Si‘ 
guen también los acordes, los tonos ma 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caída. Llave cLefá.

Haciéndose andar las ruedas, pasan ro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
la$ gamas de las dos Llaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri- 
mero. Llave de til,

Haciendo andar las ruedas, se presen* 
tan en el duodécimo cuadro, las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de los cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro todos tos que tiene el lio* 
ñor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramalica, Calculo decimal y Música, 
Consideradas como las bases de la ir®* 
truccion elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis* 
tinguidos se apoderasen de las invencio* 
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francés al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecanices dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, proiejerlas y 
acordarse que este oficial no ha dejado 
el ejército sino con la intención formal de 
ofrecerá la República Oriental los me*

dios de acelerar la instrucción, multi pli 
caria y marchar, si se puede, acia las 
luces.

Para el Paraná y Santa-Fé.

SALDRA del 6 al 7 del corriente la 
balandra nacional Santa Ro3a. Los 
SS. que gusten cargar ó ir de pasage pue 

den ocurrir á el almacén de D. Manuel 
Gradin frente ai muelle,

AVISO

CARLOS Orilny tiene el honor de 
avisar al respetable público que el 
enseña caballos como para tirar coches 

birloches, y á domador pudiendo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como lo hará 
ber, quien necesite de su servicio diríjase 
á la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Juan.

SE VENDE?
g-JN negro joven, sano, y sin vicios 

conocí los, buen cocinero y propio 
■para mucamo; v se dá en un precio equi
tativo ocúrrase á la calle de S. Miguel N 
21. °

VENTA

DE un negrillo jóven como de doce 
años sano y apto para aprender 
oficio ó ejercicio en que lo quiera enf-rete 

neró el que lo compre. En la calle de 
San Gabriel numero 102 darán razón.

almanaque.
PARA EL Año DE 1833.

CALCULADO para el meridiano de 
Montevideo y con las noticias curio
sas que suele comprehender: el que se 

publica anualmente en la imprenta de la 
Caridad, se vende en la misma á real cada 
uno á patacón la docena, y á peso sin en 
cuadernal'.

AVISO OFICIAL
B7L Ministerio de Estado oye pro- 
«—Aposiciones sobre el establecimiento«—Aposiciones sobre el establecimiento 

de un nuevo muelle, cuya situación, ca 
lidad y condiciones se manifestarán bajo 
el concepto de que la empresa há de con
tratarse antes del 28 del corriente-

SE ALQUILA.
Calle de San Callos No. 97 

cuarto decente para hombre 

SE VENDE? --------------

ÜN Negro propio para el servicio de 
campo el que lo quiera comprar 
vease con D. Toribio Tutzo en la es

quina de la matriz vieja en'a plaza* 
AVISÓ AL PUBLICÓ’

EN las tardes de los días 9, 10 y ] 1 
del entrante Enero á las horas de 
costumbre y á las puerta del consulado 

de esta Plaza se han de celebrar almone. 
das para la venta y remate de una casa 
propia de Dn. Jaime Pousita en la calle de 
Sn. Benito No. 28 tasada en 7243 pesos 
2 y j rs. según resulta de las tasaciones 
que estarán de manifiesto en la escriba
nía del infrascrito para los que gusten im
ponerse. Montevideo Diciembre veinte y 
dos de mil ochocientos treinta y dos. 
_____________________ Quites.

AVISO. ‘

SE vende un campo excelente con bue
nas aguadas en el colla compuesto de 
seis s tertes de estancia con tres poblacio 

nes tres mil cabezas de ganado dos mana
das de yeguas y caballada suficiente para 
la estancia se dará por precio equitativo 
el pue guste comprarlo ocurir á la calle 
de Sn. Pedro No. 16 inmediato al alma
cén de Dn Felis Buxareo que encontrará 
con quien tratar.

AVISO.

SE ha huido un negro llamado Antonio, 
con una cruz en la frente que le llega 
hasta la punta de la naris formando piqui

tos, y es alto de cuerpo, lleva una negra 
alta, muy renegrida y bonita, y dos hijos, 
una negrita de 12 años, y un negrito de 
14 meses, lleva un poncho de paño co or 
de ratón de poco uso y bastante ropa el 
que los entregue en Canelones á D. José 
Alvares del Pino será bien recompensado.

AVISO

MMA. Gravelle profesora de pia o, 
arpa, y canto, ofrece sus servicios 
en las sobredichas profesiones dentro v 

fuera de su casa á las Sras. que gusten 
hacerle el honor de ocuparla; garantiendo 
su ariduida; vive en la calle d«ó. Felipe 
N. 44.

EL NARRADOR. 
Ei-nopno v Americano.

Se publican en Francia muchos pé. 
riódices, pero todavia'no existe uno 
como el que vamos á proponer : estará 
escrito en francés y en castellano.

Contendrá sumariamente todas las 
noticias políticas y otras de algun inte
rés, europeas y americanas, y una aná
lisis exacta de todas las discusiones im
portantes en las cámaras lejis) tivas y 
tribunales de justicia, de todo lo qua 
se publique en los otros periódicos sobre 
instrucción pública, ciencias, ai tes, 
agricultura, iudu-tria, comercio, :&c- 
v esto ademas de los artículos propio- 
de los redactores del Narrador, hom
bres muy conocidos por sus trabajos en 
la honrosa carrera de las ciencias y lite
ratura : uno de ellos est irá especial
mente encargado de tratar del derecho 
público de las naciones. Habrá tam
bién un artículo de moda con estampas 
parales dos sexos, articulo que será 
redactado de manera que ecsite la risa 
de los taciturnos, pero sin que ninguna 
madre se crea obligada á prohibir su 
lectura á sil hija. En fin, el comercio 
abrá con exactitud, por medio de este 
periódico, la entrada y salida de lo» 
buques en todos los puertos marítimos 
asi como los precios corrientes de todas 
bas mercancías indigenas y estrangeras

El Narrador debiendo tener espe
cialmente por objeto esparcir la ins
trucción pública, acreditar á las nacio
nes americanas, en la opinión de la 
Europa, y determinar los dos mundos 
á multiplicar asi sus relaciones respec
tivas de comercio, precioso elemento 
de la prosperidad pública, el Editor, 
de este periódica, que ha recorrido 
casi todas las Amencas, espera que 
todo lo que hará para llegar á este 
doble fin, sera acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos lo» 

I que se interesen en los progresos de la 
civilización.

El Editor del Narrador tendrá com 
por objeto ilustrar la Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti
güedades, mi icra) .gia, industria, en fin 
sobre torios los recursos de su patria.

En cuanto a los comerciantes ameri
canos subscriptores á este periódico, 
quo no tengan aun y deseen establecer 
reía ciones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad. -

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los ah- n 'dos americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados francos de por
te al Editor de dicho periódico.

Et Narrador eurtrpeo ?/ americano 
parecerá inmr iataimnle p r cuader 
nos le 81 páginas < n—4. z lo» días 10 
ecomponn lose de 432 paginas a la 
expiración cada trimestre.

Precio de la subcripcion para la 
América, franco de porte :

Por 6 meses........ 8 pesos.
Por un año................. 15
Se subcribe en en la casa del

V en las otras ciudades y 
villas de es-ta república, en las oficinas 
de los administradores de correos á 
quienes se suplica envíen, franco de 
porte, con toda di igencia, la lista de los 
subscritores y el dinero que recibieren 
de ellos, al Sr. D.

Las fieciicntes relaciones del Editor 
del Narrador con los armadores y ca
pitanes de los puertos marítimos, le 
aseguran que este periódico llegará 
ex..clámente á sus subscritores ameri
canos.

El Editor— Director,
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT. 

París, 14 de Marzo de 1832.
NOTA—Ir's americanos y franceses 

qne deseen aprender ó perfeccionarse <n 
una ú oirá lengua, e- pondrán ellos mis 
mos en est..do do hacer progresos rápi 
dos, subscribiendo ai Narrador,


